
CESIÓN DEL TRAJE RONCALÉS DE LA JUNTA GENERAL DEL VALLE DE RONCAL

Si te vas a vestir un traje típico roncalés, recuerda que este traje representa la historia, el
patrimonio y la identidad de todo un valle, recuerda que estas representando no sólo un
acto oficial, si no a todo un pueblo. Estos trajes han sido arreglados y confeccionados por
distintas manos y su coste final contando la mano de obra es muy elevado. No es un
disfraz. Por eso:

• Limitarse exclusivamente a hacer uso del traje el tiempo que dure el acto o evento.
• No alternar, consumir bebidas o comer con el traje puesto en el transcurso del evento.
• Devolver el traje a la Junta General del Valle de Roncal en perfecto estado de
conservación y limpieza.
• No ceder ni dejar el traje a terceras personas.
• Abstenerse de mezclar los componentes de los trajes entre sí. Se entregará el traje
completo con sus correspondientes accesorios y así se devolverá.
• Se aplicará la normativa vigente de cesión de trajes según acuerdo de la junta.



RECUERDA, LLEVAS PUESTO MAS QUE UN TRAJE







